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Doctor 
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ  
JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 01 PROMISCUO FAMILIA CIRCUITO 
PUERTO BOYACÁ 
 

Asunto: “INCONVENIENTES TRÁMITE AFILIACIONES 
PARA POSESIÓN ANDRÉS DAVID SÁNCHEZ ROJAS.” 

 
 

Respetado Doctor Nelson de Jesús 
 
De manera le informamos que según documentación recibida en el área de Talento 
Humano el día viernes 07 de noviembre de 2025 a las 5:37 pm, correspondiente al 
servidor judicial ANDRÉS DAVID SÁNCHEZ ROJAS identificado con cédula 1007231356, 
quien fue posesionado el 05 de noviembre en el cargo de Escribiente. En este caso, no se 
surtió el procedimiento para afiliaciones establecido en la circular DESAJMAC24-1 
“Requisitos formalización de ingreso de servidores judiciales”, la cual adjunto, por lo tanto, 
en este momento no tiene riesgos laborales. 
 
Adicionalmente, para el caso concreto se realizó la posesión del servidor judicial, y 
posteriormente se informó al área de Talento Humano dicha situación administrativa, pero 
al no haberse dado cumplimiento a lo mencionado en el artículo 6 de la Circular 
DESAJMAC24-1 (envío de los formatos de ingreso, examen médico ocupacional), el 
despacho generó el acta de posesión sin la afiliación a la ARL del servidor judicial. 
 
Andrés David Sánchez Rojas laboró hasta el 31 de octubre de 2025, se debe realizar la 
novedad de retiro y nueva vinculación en la planilla de seguridad social. 
 
Es fundamental comunicarse de manera previa con la persona responsable de afiliaciones 
del área de Talento Humano para validar este tipo de situaciones y así poder cumplir con 
los requisitos exigidos para la legalización del ingreso de personal. 
 
Mensualmente desde el área de nómina se remite correo a todos los despachos indicando 
la fecha límite de novedades y en él se reiteran los requisitos establecidos para la 
vinculación del personal y los reportes que deben efectuarse previamente al ingreso. 
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Es nuestro deber reiterar la necesidad de ajustarse estrictamente a los procesos 
indicados por esta área, dado el impacto que genera en el sistema de seguridad social. 
 
Recordamos que, en caso de accidente de trabajo de un servidor judicial sin estar afiliado 
a riesgos laborales, las prestaciones asistenciales y económicas derivadas serán 
asumidas por el nominador. 
 
Recordamos la obligatoriedad de dar cumplimiento al procedimiento de afiliaciones de la 
Dirección Seccional 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN  
Directora Seccional de Administración Judicial 
 
Proyectó; Juliana Jaramillo Quintero – Asistente Administrativa 
Revisó: Jaime Gregorio Garcés Rueda –Jefe Área Talento Humano  
 
Anexo: Circular DESAJMAC24-1 “Requisitos formalización de ingreso de servidores judiciales” 
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